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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
reforma el párrafo tercero del 
artículo 20 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la 
diputada Daniela de los Santos 
Torres, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
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Esta reforma está en línea con los principios 
constitucionales de representación proporcional y 
equitativa, ya que asegura que cada partido político 
reciba escaños en proporción a su apoyo electoral real 
en los distritos, siendo representado por candidatos 
que obtuvieron el mayor porcentaje de votos en su 
respectivo distrito, en comparación con los demás. 

Para implementar esta reforma constitucional, se 
propone modificar el artículo 20 de la Constitución 
de Michoacán, estableciendo que la lista de los 
candidatos a diputados plurinominales se integrará 
de acuerdo al porcentaje de votación que recibe cada 
candidato de mayoría relativa a nivel distrital. 

Si bien posteriormente se deberán desarrollar 
normativas electorales que definan el proceso de 
asignación de diputados plurinominales según 
esta nueva modalidad, la fórmula que se aplica 
prácticamente sería la misma que está en vigor, 
solamente cambiaría la integración de la lista. 

En resumen, la reforma propuesta busca 
fortalecer la democracia en Michoacán al garantizar 
que los diputados plurinominales sean elegidos de 
manera más representativa y transparente, reflejando 
fielmente la voluntad de los ciudadanos expresada en 
las urnas. 

Al adoptar este enfoque, Michoacán estará dando 
un paso significativo hacia un sistema electoral más 
justo y democrático, donde la representación política 
sea directamente vinculada al apoyo electoral real. 

Esta propuesta de reforma constitucional busca 
promover una mayor participación ciudadana, 
reducir el control partidista sobre la composición del 
legislativo y fortalecer los principios de representación 
proporcional consagrados en la Constitución. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración de este Pleno el siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el párrafo tercero del 
artículo 20 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
quedar como sigue:

Artículo 20. (...)

(...)

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

La suscrita, Daniela de los Santos Torres, Diputada 
de esta Septuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 20 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, en atención a la siguiente

Exposición de Motivos

En Michoacán, el sistema electoral actual asigna 
diputados plurinominales a los partidos políticos 
en función de las listas que los propios partidos 
presentan, lo cual puede limitar la representatividad 
genuina de la voluntad popular expresada en las 
urnas. 

Esta propuesta tiene como objetivo reformar la 
Constitución para que los diputados plurinominales 
sean elegidos de manera más directa y representativa, 
esto es, dando valor a los votos obtenidos por los 
candidatos que participan en las elecciones de 
mayoría relativa, pero que no obtienen el triunfo.

Actualmente, los diputados plurinominales son 
designados por los partidos políticos con base en 
listas predeterminadas, lo que no siempre refleja 
fielmente el voto popular, pues prácticamente 
ningún ciudadano sabe quién o quiénes integran 
esas listas partidistas. 

Al permitir que los diputados plurinominales 
sean electos según su desempeño en campaña, 
se promueve una mayor conexión entre los 
representantes y los electores. Esto fomenta una 
democracia más participativa y transparente, donde 
los ciudadanos pueden ver directamente cómo se 
asignan los escaños parlamentarios y los méritos 
electorales de quienes los representan. 

Además, eliminar la dependencia exclusiva de 
las listas partidistas para la elección de diputados 
plurinominales puede reducir el control que los 
partidos políticos tienen sobre la composición del 
legislativo, y se fortalece la legitimidad en la toma de 
decisiones parlamentarias.
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El Congreso del Estado estará integrado por 
veinticuatro diputados electos según el principio 
de mayoría relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales y dieciséis 
diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema 
de lista de candidatos votados en la circunscripción 
plurinominal. La lista se integrará con los candidatos 
registrados por el principio de mayoría relativa que 
no hayan ganado la elección en su respectivo distrito, 
pero que hubieren obtenido el mayor porcentaje de 
votación distrital a favor del partido que los postuló.

Atentamente

Dip. Daniela de los Santos Torres
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